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Verbal (C4) Rad. 68001-31-03-004-2020-00239-00 

 

Bucaramanga, primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Revisada la solicitud de llamamiento en garantía y sus anexos se 
observa que no reposa certificado de existencia y representación legal 
de la llamada CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA SA EN 
LIQUIDACION, por tanto, deberá la parte interesada aportar dicho 
documento, pues no obra con los anexos remitidos a través del correo 
electrónico y con el que solicita el llamamiento en garantía. 
 
Justo por lo anterior, se requiere a la parte interesada para que aporte el 
referido documento actualizado con el fin de poder revisar el estado 
actual de la entidad llamada y poder proceder a realizar su adecuada 
notificación. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Inadmitir el llamamiento en garantía, de acuerdo a lo 
expuesto en la motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar el 
llamamiento acorde con lo expuesto en la motiva, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
 (3) 
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